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EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al ordinal 39  del auto No. 028 del veintiséis (26) de enero de dos mil 

dieciséis (2016), mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de 

tierra, interpuesta por BLANCA FLOR ARIAS AGUDELO, a través de apoderado judicial 

adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS — TERRITORIAL ANTIOQUIA, ORDENA la suspensión de los procesos 

iniciado ante la justicia ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, en 

relación con el predio cuya protección se solicita, así como los procedimientos notariales o 

administrativos que afecten las áreas de terreno denominadas respecto de los inmuebles 

ubicados en la vereda "El Vergel" y "Hortona" del municipio de San Carlos (Ant): 

identificado con un área de O has 1054 mts2, cedula catastral No. 649-2-001-00-0009-

00016-00, ficha predial No. 18703761 y matrícula inmobiliaria No. 018-18162 con linderos 

Norte: partiendo desde el punto 91285, en línea recta, dirección nororiente, hasta llegar al 

punto 91721, con predio de Rigo Aristizabal, en una distancia de 25,21 mts2; partiendo 

desde el punto 91721, en línea quebrada, dirección suroriente, pasando por el punto 

91717, hasta llegar al punto 91718, con predio de Humberto Florez, en una distancia de 

19,29 mts. Oriente: Partiendo desde el punto 91718, en línea quebrada, dirección 

suroccidente, pasando por los puntos 91719 y 101, hasta llegar al punto 91283, con predio 

de Olimpo Giraldo, en una distancia de 49,24 mts. Sur: Partiendo desde el punto 91283, 

en línea quebrada, dirección suroccidente, pasando por los puntos 91720, 102, y 103, 

hasta llegar al punto 1005, con predio de Olimpo Giraldo, en una distancia del 39,15 mts. 

Occidente: Partiendo desde el punto 1005, en línea recta nororiente, hasta llegar al punto 

91285, con predio de Olimpo Giralda, en una distancia 17,48 mts, (ii) identificado con un 

área de O has 673 mts2, cedula catastral No. 649-2-001-00-008-00028-00, ficha predial No. 

18703720 y matrícula inmobiliaria No. 018-154195 con linderos Norte: Partiendo del 

punto No. 1 en línea recta con dirección Este hasta llegar el punto No. 3 con una distancia 

de 150,86 con predio del señor José Vásquez Jiménez. Oriente: Partiendo del punto 3 en 

línea quebrada en dirección suroeste hasta el punto 8 colindando con la vía del Carmen de 
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Bolívar - El salado con una longitud de 447,243 mt. Sur: Partiendo desde el punto 8 en 

línea recta en dirección Noroeste hasta llegar al punto 9 colindando con el predio del señor 

José Vásquez Jiménez con una longitud de 219,102 mt. Occidente: Partiendo desde el 

punto 9 en línea recta en dirección noroeste hasta llegar al punto 1 colindando con José 

Vásquez con longitud de 150,86 mt. (iii) identificado con un área de O has 3061 mts2, 

cedula catastral No. 649-2-001-00-008-000028-00, ficha predial No. 18703720 y matrícula 

inmobiliaria No. 018-153816 con linderos Norte: Partiendo desde el punto 91716, en línea 

quebrada, dirección nororiente, pasando por el punto 101, hasta llegar al punto 1000, con 

predio de Blanca Flor Arias Agudelo, en una distancia de 102,71 mts. Oriente: Partiendo 

desde punto 1000, en línea recta, dirección suroriente, hasta llegar al punto 1002, con 

predio de Carlos Gómez, en una distancia de 18,84 mts. Sur: Partiendo desde el punto 

1002, en línea quebrada, dirección suroccidente, pasando por los puntos 102, 103 y 104, 

hasta llegar al punto 1001, con el predio de Norman Riascos, en una distancia de 74,80 

mts. Occidente: Partiendo desde el punto 1001, en línea recta, dirección noroccidente, 

hasta llegar al punto 91716, con predio de Esmeraldo Ruiz Arias, en una distancia de 

68,38 mts. (hl) identificado con un área de O has 1833 mts2, cedula catastral No. 649-2-

001-00-009-00007-00, ficha predial No. 18703750 y matrícula inmobiliaria No. 018-

154196 con linderos Norte: Partiendo desde el punto 1004, en línea recta, dirección 

nororiente, hasta llegar al punto 1003, con predio de Carlos García, en una distancia de 

98,67 mt. Oriente: Partiendo desde el punto 1003, en línea recta, dirección suroriente, 

hasta llegar al punto 1000, con predio de Carlos García, en una distancia de 4,98 mts. Sur: 

Partiendo desde el punto 1000, en línea quebrada, dirección suroccidente, pasando por el 

punto 101, hasta llegar al punto 91716, con predio de Blanca Flor Arias Agudelo, en una 

distancia de 102,71 mts, partiendo desde el punto 91716, en línea recta, dirección 

suroccidente, hasta llegar al punto 91715, con predio de Esmeraldo Luis Arias, en una 

distancia de 2806 mts. Occidente: Partiendo desde el punto 91715, en línea recta, 

dirección nororiente, hasta llegar al punto 1004, con predio de José Agudelo, en una 

distancia de 43,17 mts. 

Atentamente, 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

Secretario 
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